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Los empresarios suspenden al Govern en las medidas de la 
ordenación del territorio  

 
PALMA  

EFE.- Los empresarios de Baleares suspenden al Govern en cuanto a inversión en infraestructuras, en 
oferta complementaria y en ordenación urbanística, según un estudio elaborado por la Alianza para la 
Excelencia Turística (Exceltur), cuyos resultados fueron dados hoy a conocer.  

El informe, titulado "Valoración empresarial de la política turística autonómica y central durante el año 
2003", asegura que, de manera general, los empresarios estiman que las estrategias y normas de 
ordenación territorial no se ajustan a las nuevas necesidades que aseguren destinos sostenibles, 
diferenciados y atractivos para la demanda turística.  

Para el 36,3 por ciento de los empresarios turísticos de toda España encuestados la opinión sobre la 
política de ordenación urbanística es negativa, mientras que para un 21,1 por ciento es positiva.  

Casi todos los gobiernos autonómicos suspenden desde una óptica empresarial en cuanto a las medidas 
de ordenación territorial que afectan al turismo, ya que sólo las comunidades autónomas del País Vasco, 
Murcia, Extremadura y Cataluña aprueban en este campo.  

Mientras, las estrategias desarrolladas por los gobiernos de Baleares y la Comunidad Valenciana 
obtienen una consideración muy negativa por los empresarios turísticos.  

En el caso de Baleares, sólo el 10,40 por ciento de ellos la considera positiva y el 70,70 por ciento 
negativa, con un 18,90 por ciento que se muestra indiferente.  

Señala el estudio que, aunque en Baleares fue donde hace algunos años se tomaron las primeras 
medidas de contención y recalificación del crecimiento de la oferta de alojamiento hotelero, éstas "se han 
mostrado insuficientes para frenar el crecimiento de la oferta residencial".  

Además, indica que "se ha acentuado la competencia desleal con los alojamientos reglados y se ha 
introducido a su vez mayor presión sobre la ocupación del territorio".  

Respecto a cuestiones como la seguridad ciudadana, las comunidades donde la opinión de los 
empresarios sobre delitos menores es menos favorable son Madrid, Baleares, Canarias, la Comunidad 
Valenciana y Andalucía.  

Además, los empresarios de Canarias, Andalucía, Galicia, Baleares y Asturias consideran insuficientes 
las partidas dedicadas a la inversión en oferta complementaria, que permitan fomentar un producto 
diferenciado.  

En el caso de Baleares, Canarias y, en menor medida, Andalucía, los empresarios estiman de gran 
importancia superar su excesiva asociación al recurso "sol y playa" y que se complemente con otros 
valores y atractivos, especialmente ante una competencia internacional creciente de países emergentes.  

Con todo, el informe subraya la "radical transformación" de la percepción empresarial sobre la política 
turística en general del Govern balear antes y después de las elecciones autonómicas de mayo del 2003.  
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Del mismo modo, se constata un cambio radical en la opinión de los empresarios sobre la promoción 
turística institucional, que en los primeros trimestre del año pasado era desaprobada de forma 
generalizada, pero que en el último trimestre obtuvo un valor positivo.  

 




